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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 58 … 

 

I. a XVI… 

 

 

XVII. Educar a niñas, niños y adolescentes en el respeto al medio ambiente, inculcando en ellos la adopción de estilos de 

vida saludables y sustentables, así como concientizarlos sobre las causas y efectos del cambio climático; 

 

XVIII… a XXII 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA 

GABRIELA SALIDO MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los nueve 

del mes de junio del año dos mil veintitrés.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- - LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL 

ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.-SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 59 DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 59… 

 

I. a la V… 

 

VI. Prevenir el delito mediante el diseño y ejecución de programas; 

 

VI Bis. Prevenir las adicciones mediante el diseño, ejecución de programas y campañas de información y concientización con 

carácter permanente dirigidas a niñas, niños y adolescentes, sobre los daños que provoca a la salud física, mental, emocional y su 

rendimiento escolar el consumo de sustancias psicoactivas; 

 

VII. a la X… 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.- POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los nueve del mes de junio del año dos 

mil veintitrés.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.-  

 




